ORDENANZA Nro 096/01

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Art. 1ro.: Modifícase el artículo 1ro. incisos: a), b), c) y d) de la Ordenanza Nro. 094/01 por el siguiente texto:

"a) Av. SAN MARTIN: Tendrá sentido único de Este a Oeste, desde calle Córdoba (Terminal de Omnibus) hasta calle Salta, y de Oeste a Este desde Av. Gral. Paz hasta calle Salta. Ser  de doble mano desde Córdoba hasta su intersección con Ruta Pcial. Nro. 28.

 b) Av. BELGRANO: Tendrá sentido único de Oeste a Este desde calle Tierra del Fuego hasta su nacimiento en Av. Gral. Paz. Ser  de doble mano desde Tierra del Fuego hasta su intersección con Ruta Pcial. Nro. 28.

 c) TIERRA DEL FUEGO: Será de mano única de Este a Oeste en toda su extensión.

 d) PUERTO ARGENTINO: Será de mano única de Norte a Sur.

Art. 2do.: Cúmplase, publíquese comuníquese al D.E.M., dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones el día

18 de diciembre de 2001,  s/consta

en Acta Nro. 028/01.
